
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
7682 Orden INT/312/2026, de 27 de marzo, por la que se aprueba el formulario 

único para la solicitud de las ayudas a la población afectada gravemente por 
una emergencia de protección civil y el modelo normalizado de declaración 
responsable de anticipos a cuenta, reconocidos en el Real Decreto-ley 
5/2026, de 17 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes en 
respuesta a los daños causados por diversos fenómenos meteorológicos 
adversos de especial afectación en las comunidades autónomas de 
Andalucía y Extremadura.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de febrero de 2026, acordó 
declarar zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil los territorios 
afectados por un total de 76 episodios catastróficos, en su mayoría provocados por las 
sucesivas borrascas que han azotado la península entre el 10 de noviembre de 2025 y 
el 9 de febrero de 2026, y que han provocado daños en numerosas comarcas de catorce 
comunidades autónomas y en la ciudad de Ceuta.

El Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones 
en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión, es de directa 
aplicación. No obstante, en atención a la naturaleza y magnitud de la catástrofe y de los 
daños acaecidos, el Consejo de Ministros, mediante el Real Decreto-ley 5/2026, de 17 
de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes en respuesta a los daños causados 
por diversos fenómenos meteorológicos adversos, de especial afectación en las 
comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura, ha ampliado el régimen general 
de ayudas ante este tipo de situaciones catastróficas, en aras de garantizar un verdadero 
escudo de protección social y la compensación por las pérdidas materiales que hayan 
sufrido los afectados.

Así, se amplían las cuantías de las ayudas por daños personales y materiales y se 
introducen diversas mejoras técnicas que facilitan y agilizan su tramitación para paliar, 
con la mayor premura posible, la situación de los afectados. Entre ellas, la figura del 
anticipo a cuenta no está prevista en la normativa reguladora ordinaria de las ayudas de 
protección civil que gestiona el Ministerio del Interior.

Ante las novedades introducidas respecto a las ayudas previstas en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, y con la finalidad de simplificar el procedimiento y 
facilitar a los damnificados la presentación de las solicitudes, el Ministerio del Interior 
ha considerado conveniente elaborar un modelo de solicitud único para todas las 
líneas de ayuda cuya competencia tiene atribuida –a excepción de la ayuda por 
desalojo, que tiene un formulario específico, disponible en la sede electrónica y en la 
página web del Ministerio del Interior– y un modelo normalizado para suscribir la 
declaración responsable de cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real 
Decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero, para la solicitud de anticipos.

Por lo expuesto, dispongo:

Artículo único. Aprobación del modelo de formulario único para la solicitud de 
concesión de las ayudas y del modelo normalizado para la declaración responsable 
por parte del solicitante.

Se aprueba el modelo de formulario único y el modelo normalizado de declaración 
responsable de anticipos a cuenta, los cuales figuran como anexos I y II, 
respectivamente.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de marzo de 2026.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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ANEXO I

Formulario único de solicitud de ayudas del Ministerio del Interior

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

DATOS BANCARIOS 

* Campos obligatorios 

Persona física o jurídica:* 

Nombre y apellidos/Razón social:* 

NIF/NIE:* 

Fecha de nacimiento: 

Representante: 

Nombre y apellidos: 

NIF/NIE: 

Dirección a efectos de notificación: 

Notificación telemática (DEHú):* 

Dirección:* 

Código postal:* 

Municipio:* 

Provincia:* 

Teléfono de contacto:* 

Correo electrónico:* 

 
SÍ NO 

 

Nombre y apellidos: 

NIF/NIE: 

Código IBAN Código Entidad Código Sucursal DC Número de cuenta 

N.º de cuenta (Código IBAN):* 

Entidad bancaria:* 

Titular de la cuenta:* 

IDENTIFICACIÓN DEL FUNCIONARIO/REPRESENTANTE HABILITADO 
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TIPO DE AYUDA SOLICITADA* 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (seleccione con una X o rellene los campos) 

* Campos obligatorios 

Tipo de ayuda Marque con una X 

Fallecimiento 
 

Incapacidad absoluta y permanente 
 

Daños materiales en viviendas 
 

Daños materiales en enseres 
 

Daños en comunidades de propietarios 
 

Daños en establecimientos industriales, 
mercantiles y de servicios 

 

Gastos de emergencia de corporaciones locales 
 

Prestaciones personales y de bienes 
 

Rellenar en todos los casos: 

Ayudas o subvenciones recibidas o solicitadas por el mismo motivo a otras Administraciones Públicas o entes 
públicos o privados:* 

Sí 

No 

En caso afirmativo, indique: 
Administración o ente: 
Cuantía recibida: 

FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD ABSOLUTA Y PERMANENTE 

Datos de la/s persona/s fallecida/s o con incapacidad absoluta y permanente: 

Nombre y apellidos:* 

NIF:* 

Nombre y apellidos: 

NIF: 

Nombre y apellidos: 

NIF: 
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* Campos obligatorios 

Datos de otros beneficiarios (incluido el solicitante):* 

Nombre y 
apellidos 

Edad 
Vínculo con 
el solicitante 

NIF/NIE N.º de cuenta (Código IBAN)1 

                                               

                                               

                            

                                               

                            

                                               

                                               

                            

1 El titular de la cuenta debe coincidir con el potencial beneficiario. 

DAÑOS EN VIVIENDA Y/O ENSERES 

Vivienda siniestrada: 

Dirección:* 

Código postal:* 

Municipio:* 

Provincia:* 

Referencia catastral:* 

¿Qué daños ha sufrido la vivienda?*: 

Estructurales 

No estructurales 

Destrucción total 

Enseres 

(Forjados, vigas, pilares, muros de carga, cimientos, etc.) 

(Pintura, suelos, ventanas, puertas, etc.) 

(Imposibilidad de su destino a vivienda) 

Unidad familiar o de convivencia: 

N.º de miembros (incluido el solicitante):* 

Composición (incluido el solicitante):* 

Nombre y apellidos Edad Vínculo con el solicitante NIF/NIE 
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* Campos obligato

Seguro: 

rio 

Vivienda*   Sí Compañía: 

   No Tomador del seguro: 

Enseres*   Sí Número de póliza: 

   No NIF/NIE del tomador del seguro: 

 
Solicitada indemnización: 

 
Al Consorcio de compensación de Seguros 

A la entidad aseguradora 

Cuantía de la indemnización recibida 
 

 
DAÑOS EN COMUNIDADES DE PROPIETARIOS O ESTABLECIMIENTOS 

 
Vivienda/establecimiento siniestrada/o: 

 
Dirección:* 

Código postal:* 

Municipio:* 

Provincia:* 

Referencia catastral:* 

 
Aseguramiento de la comunidad de propietarios/establecimiento: 

 
Seguro del inmueble:* Compañía: 

Sí  Tomador del seguro: 

No  Número de póliza: 

 
Aseguramiento de los daños: 

 NIF/NIE del tomador del seguro: 

Incluidos en la cobertura ordinaria de la póliza 

Incluidos en el seguro de riesgos extraordinarios 

No incluidos ni en la cobertura ordinaria de la póliza ni en el seguro de riesgos 

extraordinarios 

   
GASTOS DE EMERGENCIA DE CORPORACIONES LOCALES 

Gastos de emergencia de las corporaciones locales: 

Importe de los gastos realizados: 
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PRESTACIONES PERSONALES Y DE BIENES 

Autoridad que requirió la prestación de 

bienes y servicios:* 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

OBSERVACIONES 

 

 

* Campos obligatorios 

 
El firmante se responsabiliza de la veracidad de los datos expuestos y se compromete a facilitar en todo momento 
la comprobación de los mismos. 

La presentación de esta solicitud de ayuda conlleva la autorización tácita de todos los potenciales beneficiarios de 
la ayuda solicitada para que los órganos instructor y/o resolutor recaben de los organismos competentes los datos 
necesarios para la instrucción del expediente, que no hayan sido aportados directamente junto con la solicitud de 
ayuda. No obstante, individualmente, cada potencial beneficiario de la ayuda solicitada, podrá denegar 
expresamente el consentimiento en el momento de formular la solicitud, debiendo aportar entonces las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de los requisitos exigidos. 

 
No consiento que se consulten de los organismos competentes los datos necesarios para la 

instrucción del expediente: 

 
En cumplimiento del artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 general de protección de datos, de 27 de abril de 
2016, (RGPD) se informa de que los datos personales facilitados corresponden al tratamiento de datos de la gestión 
de ayudas por daños ocasionados por catástrofes RD 307/2005, incluida en el Inventario de Actividades de 
Tratamiento puesto a disposición a través de la web del Ministerio del Interior 
https://www.interior.gob.es/opencms/pdf/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-de-
caracter-personal/tutela-de-los-
derechos/Inventario_de_Actividades_de_Tratamiento_del_Ministerio_del_Interior.pdf. 
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FECHA Y FIRMA* 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, a través de https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-
ciudadano/participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-personales/tutela-de-los-derechos/ o en la dirección de 
correo electrónico: subsecretaria.dpd@interior.es. 

El derecho a presentar una reclamación podrá ejercerlo ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

ANTICIPO DE LAS AYUDAS 

¿Desea solicitar el anticipo previsto en el REAL DECRETO-LEY 5/2026?* 

SÍ 

No 

En los supuestos en que se constatara la inexactitud de la declaración que dio lugar a la concesión de la ayuda, 
que el anticipo concedido resultara superior al importe de la ayuda finalmente concedida, o que se denegara la 
ayuda por causa justificada, procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas de conformidad 
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin que en los dos últimos 
casos resulte exigible el interés de demora previsto en el artículo 37 de dicha norma. 
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ANEXO II

Declaración responsable para anticipos a cuenta

La persona abajo firmante, como solicitante de las ayudas reguladas en el artículo 3 
del Real Decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes 
en respuesta a los daños causados por diversos fenómenos meteorológicos adversos de 
especial afectación en las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la citada norma, suscribe la presente 
declaración responsable y, a tal fin,

DECLARA:

1. Que cumple con todos los requisitos establecidos por el Real Decreto 307/2005, 
de 18 de marzo, por el que se regulan las ayudas en atención a determinadas 
necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica y se 
establece el procedimiento para su concesión, en los términos establecidos por el Real 
Decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero, para esta emergencia.

2. Que interesa la concesión de la ayuda, solicitando el abono de un anticipo a 
cuenta en los términos establecidos en el citado Real Decreto-ley.

3. Que entiende, conoce y acepta que:

a) En los supuestos en que se constatara la inexactitud de la declaración que dio 
lugar a la concesión de la ayuda que el anticipo concedido resultara superior al importe 
de la ayuda finalmente concedida, o que se denegara la ayuda por causa justificada, 
procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que en los dos últimos casos 
resulte exigible el interés de demora previsto en el artículo 37 de dicha norma.

b) En aquellos casos en los que, a la vista de la información inicialmente facilitada 
por los interesados en su solicitud, se aprecie que no se cumplirían los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, para la percepción de estas 
ayudas, el procedimiento pasará directamente a la fase de instrucción y resolución.

Y para que así conste suscribo la presente declaración responsable a los efectos 
previstos en el artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero.

 

 

 

Fdo.: Don/Doña

 

NIF/NIE:
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